
INFORME DEL COMISARIO

Señores Accionistas de

CONTECON GUAYAGUI S.A,

Cudad.-

De mis consideraciones:

Dondo cumplimiento a lo establecido en el reglamento expedido por la

Superimtendercia de Comoañícs, mediante Resolución No. 90,1.5,3 publicada

en el Registro Oficial No, 435 el dic 31 0e Mayo de 1990, y con el objeto que la

Junta Genera! de Accionistas CONTECON GUAYAQUIL S.A., ha de celebrarse

en su oportunidad, pueda dar cacal cumplimiento a las presenpciones de los

artículos 273 y 334 dela ley de Compañías, una vez que he cumplido con las

obligaciones que me impone el Artículo 305 y siguientes de la misma ley, me

permito someler y consderacér y aprobación de la Junta el siguiente

INFORME acerca de la revigon practicade a libros, Cuentos, Estado de

Situación Financiera, Estado de Resaltados integral, Estado de Flujo de Efectivo,

Estado de Cambios en el Fainmonio, Comprobantes transaccionales, soporte,

etc. correspondiente al Ejercicio Económico Financiero del año 2017 como

SÍQUe:

Los informes anuales que deben presentar los Comisarios contendrán los

siguientes requisitos mínimos:

1. ¿Opinión sobre el cumplimiento por parte de los administradores, de

normas legales, estatutarias y realamentarias, así como de las

resoluciones de la Junta General y del Directorio.

Li Sobre el cumplimento ce las Normas legales, Estarutarlos y

Regiamebtarias.

En mí credo, la Adrinistración de la Compañía ha dado

cumplimienso cor las Nomas Legales, Estatutarias y Reglamentarias

vigentes, 9 coma ce Os Resouciones adoptadas por la Junta

General

1,2. Sobre el complimiento ce las resoluciones de la Junta General de

accionistos y del Directoño.

En mi crteñio,. la Acrúnisiración de la Compañia ha dado

compámiento « fodos las resoVucionos hechas por las Juntas de

accionistos y/o Direciona.
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13 Sotelo correspondencia, los kbros de actas de JunlaGeneral, libro

Talenaros, tibro de Acc.ones y Accionistas, Comprobantes y Libros

 

 

En ni ciierio, el examen al bro de Registro de Acciones y

Accionistas, Comorobortes y oros de Corfabilidad, as: como el

arcaivo de la corespondencia, oucimos apreciar que estánsiendo

llevados de confommidec con las disposiciones legales y pertinentes.

Comentarios sobre los procedimientos de Control Interno de la compañía.

He revisado todos los procedimientos del control intemo y considero que

cumplen con los parámetros mínimos necesarios para dar seguridad

razonable de conservación de los activos de la Compañía y que el flujo

transaccional (a infomación! que llega delos diferentes departamentos

es confiabie y se apegaala realidad del negocio,

21. Sobre la custogGi Y conseivación de bienes de la sociedad o de

lerceros

Considero que ta custod a y conservación de bienes de la sociedad

sondos odscuados ocra el efecto.

Opinión respecto a las cifras presentadas en los estadosfinancieros y su

- correspondencia con las registradas en fos libros de contabilidad; y, si

? éstos han sido elaborados de acuerdo con los principios de contabilidad

: generalmente aceptados.

¿En mi criterio, que las cifrcs o saldos de las cuentas contables que

2 aparecen en los Cualro Estados Financieros Básicos, guardan

carespondencia con los saldos de las cuentos regisiradas en los libros de

contabilidad de la Compañía,

E sisiema conícible que es Ulilizado en el año 2017, es un sistema

informático denominado SAF 748, en el cual utiliza diferentes módulos

adminisiralivos ye delailamos a coninuación:

- Módolo de cuenas por pegar.

- Módulo de cuentas por cobrar.

- Módulo de invernvanos.

Módulo de activos ios.

- Módulo ce: entas.

Porto tamo, este conjorte cs herramientas tecrológicos, permite tene:

suficiente información parc respaídor a contabilioad de las cifras.
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Considerando tas limiociones propias de cualquier examen como

eltevyado 4 caso er rrás funciones de Comisario, es posible que

existan erores o incondstencioós no detecladas en el curso de

nuestro examen sir Em3rgo, opino que los Estados Financieros han

sido elaboados de coverao a us Normas internacionales de

infomación financiar [NEFL; y los mismos, presentan

razonablemente la corfiabilidad requerida por Administradores,

Accionistas Entidades de Control,

á. informar sobre las disposiciones constantes en el artículo 321 de la ley de

compañías.

En mí opmión que la Administración de la Compañía, en cumplimiento

con lo aprobacopor la Junta General de Accionistas su procedió denlro

de los plazos ae nda da Ley. a la controtación de los auditores

exdemos. Adercós sita ni: doo inlomor ata Superiniendiencia de

COmpaon as ocu dica IP DICCIÓN.
   

Agradeciendo la cooperación imindeda por el departamento de

contabilidad, vemos los taciidadss ofrecidas por la Administración de la
Compañía, para el cumplriiento de rs funciones legales; y, reiterando este

agradecimiento y mis especiaies cons.derationes a los señores Accionistas, por

lo confianza que se ceanaron dispensarme, suscribo en el presente informe.

Informe emitido en la Ciudad de Guayaquil, a los 19 días del mes de Abril del

2018.

Atentamente,

Clabma Cágailan E
CPA NORALMA ISABEL AGUILAR PACHECO

SOMISARIO PRINCIPAL
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